
1

Jurídica (115/2023) de 26-05-2023

NUEVA LEY POR EL DERECHO A LA VIVIENDA

En el BOE del 25 de mayo de 2023 se ha publicado la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el
derecho a la vivienda a la que puedes acceder pulsando aquí.

Fecha entrada en vigor: 26 de mayo de 2023.

A continuación, os remitimos un extracto de las disposiciones más relevantes para el ejercicio
de la profesión:

Medidas de protección y transparencia en las operaciones de compra y arrendamiento
de vivienda

 

Artículo 3.?Definiciones

e)?Gastos y suministros básicos: el importe del coste de los suministros energéticos (de
electricidad, gas, gasoil, entre otros), agua corriente, de los servicios de telecomunicación, y las
posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual.

i)?Residencia habitual: la vivienda que constituye el domicilio permanente de la persona que
la ocupa y que puede acreditarse a través de los datos obrantes en el padrón municipal u otros
medios válidos en derecho

k)?Gran tenedor: a los efectos de lo establecido en esta ley, la persona física o jurídica que
sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una superficie construida de
más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso garajes y trasteros. Esta
definición podrá ser particularizada en la declaración de entornos de mercado residencial
tensionado hasta aquellos titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso residencial
ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado por la comunidad autónoma en la
correspondiente memoria justificativa.

 

Art. 30 ?Principios básicos de los derechos, facultades y responsabilidades.

2.?Todos los agentes que, operando en el sector de la edificación y rehabilitación de viviendas
y la prestación de servicios inmobiliarios, estén facultados para la transmisión, el arrendamiento
y la cesión de las viviendas en nombre propio o por cuenta ajena, tales como promotores,
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personas propietarias y otras titulares de derechos reales, agentes inmobiliarios y
administradores de fincas, deben cumplir en su actividad el deber de información completa,
objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible conforme lo previsto en esta ley, así como en la
legislación de defensa de consumidores y usuarios cuando se trate de relaciones entre
consumidores o usuarios y empresarios, quedando sujeta la publicidad que realicen a la
legislación general que la regula, con prohibición, en particular, de cualesquiera actos
publicitarios con información insuficiente, deficiente o engañosa. .

3.?A los efectos de los apartados anteriores, se entiende por información o publicidad toda
forma de comunicación dirigida a demandantes de vivienda, usuarios o al público en general
con el fin de promover de forma directa o indirecta la transmisión, el arrendamiento y cualquier
otra forma de cesión de viviendas. Se entiende incompleta, insuficiente o deficiente la
información que omita datos esenciales o los contenga en términos capaces de inducir a error a
los destinatarios o producir repercusiones económicas o jurídicas que no resulten admisibles,
por perturbar el pacífico disfrute de la vivienda en las habituales condiciones de uso.

 

Artículo 31. Información mínima en las operaciones de compra y arrendamiento de
vivienda.

1.?Sin perjuicio de los principios y requerimientos contenidos en la normativa autonómica de
aplicación y con carácter mínimo, la persona interesada en la compra o arrendamiento de una
vivienda que se encuentre en oferta podrá requerir, antes de la formalización de la operación y
de la entrega de cualquier cantidad a cuenta, la siguiente información, en formato accesible y
en soporte duradero, acerca de las condiciones de la operación y de las características de la
referida vivienda y del edificio en el que se encuentra:

a)?Identificación del vendedor o arrendador y, en su caso, de la persona física o jurídica que
intervenga, en el marco de una actividad profesional o empresarial, para la
intermediación en la operación.

b)?Condiciones económicas de la operación: precio total y conceptos en éste incluidos, así
como las condiciones de financiación o pago que, en su caso, pudieran establecerse.

c)?Características esenciales de la vivienda y del edificio, entre ellas:

Certificado o cédula de habitabilidad.1.

Acreditación de la superficie útil y construida de la vivienda, diferenciando en caso de2.

división horizontal la superficie privativa de las comunes, y sin que pueda en ningún caso
computarse a estos efectos las superficies de la vivienda con altura inferior a la exigida en
la normativa reguladora.
Antigüedad del edificio y, en su caso, de las principales reformas o actuaciones realizadas3.

sobre el mismo.
Servicios e instalaciones de que dispone la vivienda, tanto individuales como comunes.4.

Certificado de eficiencia energética de la vivienda.5.

Condiciones de accesibilidad de la vivienda y del edificio.6.

Estado de ocupación o disponibilidad de la vivienda.7.
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d)?Información jurídica del inmueble: la identificación registral de la finca, con la referencia de
las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota de participación fijada
en el título de propiedad.

e)?En el caso de tratarse de vivienda protegida, indicación expresa de tal circunstancia y de la
sujeción al régimen legal de protección que le sea aplicable.

f)?En caso de edificios que cuenten oficialmente con protección arquitectónica por ser parte de
un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, se aportará
información sobre el grado de protección y las condiciones y limitaciones para las
intervenciones de reforma o rehabilitación.

g)?Cualquier otra información que pueda ser relevante para la persona interesada en la compra
o arrendamiento de la vivienda, incluyendo los aspectos de carácter territorial, urbanístico,
físico-técnico, de protección patrimonial, o administrativo relacionados con la misma.

2.?En los mismos términos de lo establecido en el apartado anterior, la persona interesada en
la compra o arrendamiento de una vivienda podrá requerir información acerca de la detección
de amianto u otras sustancias peligrosas o nocivas para la salud.

3.?Cuando la vivienda que vaya a ser objeto de arrendamiento como vivienda habitual se
encuentre ubicada en una zona de mercado residencial tensionado, el propietario y, en su
caso, la persona que intervenga en la intermediación en la operación deberá indicar tal
circunstancia e informar, con anterioridad a la formalización del arrendamiento, y en todo caso
en el documento del contrato, de la cuantía de la última renta del contrato de arrendamiento de
vivienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda,
así como del valor que le pueda corresponder atendiendo al índice de referencia de precios de
alquiler de viviendas que resulte de aplicación.

 

Disposición adicional sexta. Los administradores de fincas.

A los efectos de la presente ley y de las actividades que regula, son1.

administradores de fincas las personas físicas que se dedican de forma habitual y
retribuida a prestar servicios de administración y asesoramiento a los titulares de
bienes inmuebles y a las comunidades de propietarios de viviendas.
Los administradores de fincas, para ejercer su actividad, deben tener la2.

capacitación profesional requerida y deben cumplir las condiciones legales y
reglamentarias que les sean exigibles.
Los administradores de fincas, en el desarrollo de su actividad profesional, deben3.

actuar con eficacia, diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con
sujeción a la legalidad vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector, con
especial consideración hacia la protección de los derechos de los consumidores
establecidos por las comunidades autónomas y en esta ley.
Para garantizar los derechos de los consumidores, los administradores de fincas4.

deben suscribir un seguro de responsabilidad civil, pudiendo hacerlo directa o
colectivamente.
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Disposición transitoria tercera. Procedimientos suspendidos en virtud de los artículos 1
y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al
COVID-19.

Tras la entrada en vigor de esta ley, y a partir del 30 de junio del 2023, los procedimientos de
desahucio y los lanzamientos indicados en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020,
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social
y económico para hacer frente al COVID-19, que se encuentren suspendidos por aplicación de
dichos preceptos, cuando la parte actora sea una gran tenedora de vivienda en los términos
previstos por el artículo 3.k) de esta ley, sólo se reanudarán a petición expresa de la misma si
la parte actora acredita que se ha sometido al procedimiento de conciliación o intermediación
que a tal efecto establezcan las Administraciones Públicas, en base al análisis de las
circunstancias de ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones existentes conforme a
la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. El requisito anterior podrá
acreditarse mediante alguna de las siguientes formas:

La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido a los servicios1.

indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación a la
presentación de la solicitud de reanudación del trámite o alzamiento de la suspensión, sin
que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo
de dos meses desde que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la
misma.
El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el resultado del2.

procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar la identidad de
las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha rehusado participar en
el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres
meses. En el caso de que la parte ejecutante sea una entidad pública de vivienda el
requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción de
los servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en los
términos del apartado anterior.

 

Disposición transitoria cuarta. Régimen de los contratos de arrendamiento celebrados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de1.

Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley,
continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las partes lo acuerden y no2.

resulte contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al
régimen jurídico establecido en esta ley.
Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, la regulación introducida en3.

esta ley no afectará a las diferentes medidas de aplicación extraordinaria a los contratos



5

vigentes de arrendamiento de vivienda y, en particular, la recogida en el artículo 46 del
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la
guerra en Ucrania, que resultarán de aplicación en los términos en los que se encuentren
reguladas.

NOTA: este es el contenido del ART. 46 del RDL 6/2022 de 29 de marzo. Se modifica
por la disposición final 6 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo

Artículo 46. Limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de los
contratos de arrendamiento de vivienda.

1. La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, cuya renta deba ser actualizada porque se
cumpla la correspondiente anualidad de vigencia dentro del periodo comprendido entre la
entrada en vigor de este real decreto-ley y el 31 de diciembre de 2023, podrá negociar con
el arrendador el incremento que se aplicará en esa actualización anual de la renta, con
sujeción a las siguientes condiciones:

a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor en los términos que establece el
artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, el incremento
de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes, sin que pueda exceder del
resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de Competitividad a fecha de
dicha actualización, tomando como mes de referencia para la actualización el que
corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de actualización del
contrato. En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta
quedará sujeto a esta misma limitación.

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el
que resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto entre las
partes, el incremento de la renta no podrá exceder del resultado de aplicar la variación anual
del Índice de Garantía de Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando como mes
de referencia para la actualización el que corresponda al último índice que estuviera
publicado en la fecha de actualización del contrato.

2. La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, cuya renta deba ser actualizada porque se
cumpla la correspondiente anualidad de vigencia dentro del periodo comprendido entre el 1
de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, podrá negociar con el arrendador el
incremento que se aplicará en esa actualización anual de la renta, con sujeción a las
siguientes condiciones:

a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor en los términos que establece el
artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, el incremento
de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes, sin que la variación anual de
la renta pueda exceder del tres por ciento. En ausencia de este nuevo pacto entre las
partes, el incremento de la renta quedará sujeto a esta misma limitación.

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el
que resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto entre las
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partes, el incremento de la renta a aplicar no podrá ser superior al tres por ciento.

 

Disposición final primera. Medidas de contención de precios en la regulación de los
contratos de arrendamiento de vivienda.

La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, queda modificada como
sigue:

Uno.?El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10.?Prórroga del contrato.

1.?Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una vez
transcurridos como mínimo cinco años de duración de aquel, o siete años si el arrendador
fuese persona jurídica, ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con cuatro
meses de antelación a aquella fecha en el caso del arrendador y al menos con dos meses de
antelación en el caso del arrendatario, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará
obligatoriamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años más, salvo que el
arrendatario manifieste al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de
cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.

2.?En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley en los que
finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el periodo de prórroga
tácita previsto en el artículo 10.1, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de un año,
durante el cual se seguirá aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en
vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria requerirá la acreditación por parte del
arrendatario de una situación de vulnerabilidad social y económica sobre la base de un informe
o certificado emitido en el último año por los servicios sociales de ámbito municipal o
autonómico y deberá ser aceptada obligatoriamente por el arrendador cuando este sea un gran
tenedor de vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, de 24 de mayo,
por el derecho a la vivienda, salvo que se hubiese suscrito entre las partes un nuevo contrato
de arrendamiento.

3.?En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley, en los que
el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado y dentro del periodo de
vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la legislación
estatal en materia de vivienda, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo
9.1 de esta ley o el periodo de prórroga tácita previsto en el apartado anterior, previa solicitud
del arrendatario, podrá prorrogarse de manera extraordinaria el contrato de arrendamiento por
plazos anuales, por un periodo máximo de tres años, durante los cuales se seguirán aplicando
los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga
extraordinaria deberá ser aceptada obligatoriamente por el arrendador, salvo que se hayan
fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, se haya suscrito un nuevo
contrato de arrendamiento con las limitaciones en la renta que en su caso procedan por
aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 17 de esta ley, o en el caso de
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que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3
de esta ley, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda
permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para
su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.

4.?Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencional al
que estuviera sometido

Dos.?Se modifica el apartado 3 del artículo 17, que queda redactado en los siguientes
términos:

«3.?El pago se efectuará a través de medios electrónicos. Excepcionalmente, cuando alguna
de las partes carezca de cuenta bancaria o acceso a medios electrónicos de pago y a solicitud
de esta, se podrá efectuar en metálico y en la vivienda arrendada.»

Tres.?Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 en el artículo 17, redactados en los siguientes
términos:

«6.?En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente ley en los que el
inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de
vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la Ley 12/2023, de
24 de mayo, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá
exceder de la última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual que hubiese
estado vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda, una vez aplicada la cláusula de
actualización anual de la renta del contrato anterior, sin que se puedan fijar nuevas condiciones
que establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o gastos que no estuviesen recogidas
en el contrato anterior.

Únicamente podrá incrementarse, más allá de lo que proceda de la aplicación de la cláusula de
actualización anual de la renta del contrato anterior, en un máximo del 10 por ciento sobre la
última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado vigente en
los últimos cinco años en la misma vivienda, cuando se acredite alguno de los siguientes
supuestos:

a)?Cuando la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos
previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, que hubiera finalizado en los dos años anteriores a la fecha de la celebración
del nuevo contrato de arrendamiento.

b)?Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de rehabilitación o mejora de la vivienda en
la que se haya acreditado un ahorro de energía primaria no renovable del 30 por ciento, a
través de sendos certificados de eficiencia energética de la vivienda, uno posterior a la
actuación y otro anterior que se hubiese registrado como máximo dos años antes de la fecha
de la referida actuación.

c)?Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de mejora de la accesibilidad, debidamente
acreditadas.
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d)?Cuando el contrato de arrendamiento se firme por un periodo de diez o más años, o bien, se
establezca un derecho de prórroga al que pueda acogerse voluntariamente el arrendatario, que
le permita de manera potestativa prorrogar el contrato en los mismos términos y condiciones
durante un periodo de diez o más años.

7.?Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los contratos de arrendamiento de
vivienda sujetos a la presente ley en los que el arrendador sea un gran tenedor de vivienda de
acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la
vivienda, y en los que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado
dentro del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos
en la referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al
inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo del precio aplicable conforme al
sistema de índices de precios de referencia atendiendo a las condiciones y características de la
vivienda arrendada y del edificio en que se ubique, pudiendo desarrollarse reglamentariamente
las bases metodológicas de dicho sistema y los protocolos de colaboración e intercambio de
datos con los sistemas de información estatales y autonómicos de aplicación.

Esta misma limitación se aplicará a los contratos de arrendamiento de vivienda en los que el
inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de
vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la referida Ley
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y sobre el que no hubiese estado vigente
ningún contrato de arrendamiento de vivienda vigente en los últimos cinco años, siempre que
así se recoja en la resolución del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, al
haberse justificado dicha aplicación en la declaración de la zona de mercado residencial
tensionado.»

Cuatro.?Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado como sigue:

«1.?Las partes podrán pactar que los gastos generales para el adecuado sostenimiento del
inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de
individualización y que correspondan a la vivienda arrendada o a sus accesorios, sean a cargo
del arrendatario.

En edificios en régimen de propiedad horizontal tales gastos serán los que
correspondan a la finca arrendada en función de su cuota de participación.

En edificios que no se encuentren en régimen de propiedad horizontal, tales gastos
serán los que se hayan asignado a la finca arrendada en función de su superficie.

Para su validez, este pacto deberá constar por escrito y determinar el importe anual de dichos
gastos a la fecha del contrato. El pacto que se refiera a tributos no afectará a la Administración.
Los gastos de gestión inmobiliaria y los de formalización del contrato serán a cargo del
arrendador.»

 

Disposición adicional undécima. Índice de referencia para la actualización anual de los
contratos de arrendamiento de vivienda.



9

El Instituto Nacional de Estadística definirá, antes del 31 de diciembre de 2024, un índice de
referencia para la actualización anual de los contratos de arrendamiento de vivienda que se
fijará como límite de referencia a los efectos del artículo 18 de esta ley, con el objeto de evitar
incrementos desproporcionados en la renta de los contratos de arrendamiento.»
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